
Conflicto de Competencia 

Radicado 680014189003 2021 – 00629 – 01 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, catorce de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Se decide el conflicto negativo de competencia suscitado entre los Juzgados Séptimo Civil Municipal 

de Bucaramanga y el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bucaramanga. 

 

La Juez Séptima Civil Municipal de Bucaramanga afirma no tener competencia porque el lugar donde 

recibe notificaciones el demandado hace parte de la jurisdicción territorial de los juzgados de pequeñas 

causas y competencia múltiple; por su parte el Juez Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bucaramanga manifiesta carecer de competencia por la cuantía del proceso.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.1. En los términos previstos por el artículo 139 del CGP., por ser el superior jerárquico de los 

funcionarios inmersos en el conflicto de competencia, es procedente resolver el mismo.  

 

1.2. Acorde con lo dispuesto en el artículo 17 parágrafo del CGP, los jueces de pequeñas causas y 

competencia múltiple conocen de los procesos de mínima cuantía y del matrimonio civil; notorio es que 

la demanda promovida es de menor cuantía según las previsiones del canon 25 del CGP, pues el solo 

capital asciende a una suma superior a cuarenta salarios mínimos legales mensuales, luego, por mandato 

del artículo 18 ibídem quien tiene la competencia para conocer del presente asunto es la Juez Séptimo 

Civil Municipal de Bucaramanga, pues conoce sin duda alguna de los procesos que sean de menor 

cuantía como el presente, lo que no puede hacer el juez de pequeñas causas, entonces, se devolverán las 

diligencias a la juez civil municipal. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito juez,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar que la competente para conocer del presente asunto es la Juez Séptima Civil 

Municipal de Bucaramanga, a quien se le remitirán las diligencias. 

 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión al Juez Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Bucaramanga. 

NOTIFIQUESE 
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Edgardo  Camacho Alvarez 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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Bucaramanga - Santander 
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